
partidas, serán las que resulten de aplicar los anteriores por
centajes a la mitad del valor total de los cartones dobles ven
didos.»

Articulo 37. Apartado l.° Queda redactado de la siguiente 
forma:

«El desarrollo de cada sesión se irá reflejando en un acta 
que se redactará, partida por partida, simultáneamente a la 
realización de cada una de éstas, salvo que se inicien dos 
partidas consecutivas por utilización de cartones dobles, en 
cuyo caso se consignarán los datos de ambas partidas antes 
de iniciar la primera, no pudiendo en cualquier oaso comenzar 
la extracción de las bolas mientras no se hayan consignado en, 
el acta dichos datos.»

Apartado 3.° Queda así redactado:

«En el encabezamiento del acta se hará constar la diligencia 
de comienzo de la sesión, la fecha y la firma del Jefe de Mesa, 
insertándose a continuación, por cada partida, los siguientes 
datos: número de orden de la partida, serie o series, precio y 
número de los cartones vendidos, cantidad total recaudada y 
cantidades pagadas por linea y bingo. En caso de iniciarse 
dos partidas consecutivas con cartones dobles se hará constar 
esta circunstancia y bastará con hacer la anotación "Idem” 
para la segunda partida consecutiva. Al terminar la sesión se 
extenderá la diligencia de cierre, que firmará el Jefe de Mesa.»

Artículo 41. La letra a) del apartado 1.º queda redactada 
de la siguiente forma:

«La venta de cartones a un jugador antes de habérsele re
cogido los de la partida anterior o los de las dos partidas ante
riores en el caso de haberse efectuado con cartones dobles, 
siempre que no los oculte el jugador.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 23 de enero de 1984.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3654 ORDEN de 31 de diciembre de 1983 por la que se 
modifica la de 27 de diciembre de 1982 sobre dele
gación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

Ilustrísimos señores:

La experiencia resultante de la aplicación de la Orden de 27 
de diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el 
Departamento, aconseja introducir algunas modificaciones en 
lo que se refiere a la delegación de facultades en materia de 
contratación, de modo que se logre una mayor eficacia en la 
gestión administrativa.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifica la Orden de este Ministerio de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias, en los 
siguientes términos:

A) Quedan delegadas en los titulares de los respectivos 
Centros directivos del Departamento las siguientes competen
cias del Ministro:

a) La aprobación de los proyectos que han de ser objeto de 
un expediente de contratación.

b) La facultad para dictar el acuerdo de iniciación de loe 
expedientes de contratación.

c) La facultad de acordar la inclusión en los contratos de 
la cláusula de revisión de precios.

B) Se amplia la delegación en el Director general de Servi
cios para ordenar la devolución de las fianzas definitivas que 
hayan sido constituidas a favor del Ministerio, una vez efec

tuada la recepción definitiva de la obra, servicio, suministro o 
asistencia técnica, cualquiera que sea el importe de los con
tratos.

Segundo.—Lo dispuesto en la presente Orden, que tendrá 
efectos desde la aplicación de la Orden sobre gestión interna 
de los créditos del Departamento para 1984, no afectará a lo 
establecido en los apartados 5.° y 6.° de la Orden de 27 de 
diciembre de 1982.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de diciembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario general
de Turismo y Directores generales del Departamento.

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos. 

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el artículo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.



3694 11 febrero 1984 BOE. Núm. 36



BOE.—Núm. 30 11 febrero 1984 3695



3696__________  ____________________________11 febrero 1984_____________________________ BOE.- Núm. 36



BOE.—Núm. 36 11 febrero 1984 3697



3698_________________________________________11 febrero 1984__________________ __________ BOE. -Núm. 36



BOE.—Núm. 36 11 febrero 1984 3699



3700 11 febrero 1984 BOE. Núm. 36



BOE.—Núm. 36 11 febrero 1984 3701



3702 11 febrero 1984 BOE - Núm. 36



BOE.—Núm. 36____________________________11 febrero 1984 _________________________________________3703



3704 11 febrero 1984 BOE.- Núm. 36



BOE.—Núm. 36___________________________11 febrero 1984__________________________________ 3705



3706 11 febrero 1984 BOE.—Núm. 36



BOE.—Núm. 36 11 febrero 1984 3707



3708 11 febrero 1984 BOE.—Núm. 36



BOE.—Núm. 36_________________________ 11 febrero 1984_____________________________________ 3709



3710 11 febrero 1984 BOE.—Núm. 36



BOE.—Núm. 36_________________________11 febrero 1984___________________________________ 3711



3712 11 febrero 1984 BOE.—Núm. 36



3655 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, de la Dele
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se desarrolla el 
artículo 21 de la Orden ministerial de 10 de febre
ro de 1984, que autoriza una modificación de las 
tarifas generales.

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido 
a la consideración de la Delegación del Gobierno en la misma 
las nuevas tarifas a aplicar al servicio telefónico internacional, 
como consecuencia de la modificación de la equivalencia entre 
la peseta y el franco-oro, dispuesta por Orden ministerial de 28 
de diciembre de 1983.

A la vista de esta nueva paridad y de la conveniencia de 
la reestructuración planteada por la Compañía Telefónica, el 
artículo 21 de la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 
1984, sobre modificación de las tarifas generales, autoriza el 
ajuste de las tarifas del servicio internacional para, que éstas 
experimenten un incremento promedio del 8 por 100.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno ha tenido a bien 
aprobar las siguientes tarifas:

I. SERVICIO TELEFONICO GENERAL

1. Servicio automático.

Zonas y países

Por conmuta
ción inicial 
de la comu

nicación

Pasos

Por cada
3,02 pesetas 

se puede 
mantener la 
comunicación 
los segundos 
que se indica

Zona 1.—Vecindad (provincias y 
departamentos limítrofes en la 
frontera hispano-francesa, y pro
vincias españolas limítrofes con 
Portugal) ........................................... 14 2,48

Zona 2.—Portugal:

Normal (1) .................................... 14 2,11
Reducida (2) .................................. 14 2,48

Zona 3.—Francia:

Normal (1) .................................... 14 1,73
Reducida (2) .................................. 14 2,48

Zona 4.—Resto Europa, Argelia, 
Marruecos. Libia y Túnez:

Normal (1) .................................... 14 1,42
Reducida (2) ............................... 14 2,01

Zonas y países

Por conmuta
ción inicial 
de la comu

nicación

Pasos

Por cada 
3,02 pesetas 

se puede 
mantener la 
comunicación 
los segundos 
que se indica

Zona 5.—Iberoamérica, Estados Uni
dos y Canadá:

Normal (1) .................................... 14 0,50
Reducida (2) ......... ................... 14 0,72

Zona 6.—Egipto, Israel, Jordania, 
Líbano y Siria.................................. 14 0,50

Zona 7.—Resto del mundo ........  ... 14 0,40

2. Servicio a través de operadora.

Zona de tarificación

Pesetas

Tres primeros 
minutos o fracción Por cada 

minuto 
adicional 

o fracciónServicio
regular

(3)

Servicio
especial

(4)

Zona 1.—Vecindad (provincias y 
departamentos limítrofes en la 
frontera hispano-francesa, y 
provincias españolas limítrofes 
con Portugal) ......... ................... 218 734 73

Zona 2.—Portugal:

Normal (1) ............................. 258 773 88
Reducida (2) .............................. 218 73

Zona 3.—Francia:

Normal (1) .................................. 315 830 105
Reducida (2) ........................... . 218 73

Zona 4.—Resto Europa, Argelia, 
Marruecos, Libia y Túnez:

Normal (1) .................................. 384 898 128
Reducida (2) .............................. 270 90

Zona 5.—Iberoamérica, Estados 
Unidos y Canadá:

Normal (1) .................................. 1.080 1.595 360
Reducida (2) .............................. 758 252

Zona 6.—Egipto, Israel, Jordania, 
Líbano y Siria ............................. 1.080 1.595 360

Zona 7.—Resto del mundo ............. 1.350 1.865 450

NOTAS:

(1) Tarifa normal: De ocho a veintidós horas.
(2) Tarifa reducida: De veintidós a ocho horas.
(3) El servicio regular a través de Operadora (comunicaciones te

léfono a teléfono sólo se admitirá cuando el abonado no tenga ac
ceso al servicio automático.

(4) Los servicios especiales a través de Operadora (comunicaciones 
personales, de cobro revertido, servicio datel) serán admitidos en todo 
el territorio nacional. Estos servicios especiales no gozarán de tarifa 
reducida, aplicándose únicamente esta tarifa a las llamadas del servicio 
regular.

II. SERVICIO FRONTERIZO 
1. Servicio fronterizo con Portugal.

Pesetas por cada tres 
minutos o fracción

De ocho 
a veinte 

horas

De veinte 
a ocho 
horas

Entre Badajoz-Elvas .......................... 45 28
Entre Badajoz-Caia, Campo Maior, 

Pombal y Retiro .............................. 61 40

La tasa por aviso de llamada será la misma que en el servicio 
nacional, es decir, de 81 pesetas.


